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Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
LA ESPERANZA 

E.S.D.  
 
 
REF: Contestación Demanda Verbal Reivindicatorio 
Demandante: Yaneth Garavito Ochoa. 
Demandados: NUBIA RODRIGUEZ ORTEGA Y JUAN CARLOS QUIÑONEZ CHACON. 
Radicado: 2021-00089-00 
  
 
FERNANDO ALONSO CRUZ MEJIA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 13.821.406 expedida en Bucaramanga, 
Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 36986 del CSJ, actuando en 
nombre y representación de los señores NUBIA RODRIGUEZ ORTEGA, mayor de edad, 
identificada con cedula de ciudadanía número 63.318.278 de Bucaramanga y JUAN 
CARLOS QUIÑONES CHACON, mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía 

No. 91.234.854 de Bucaramanga de acuerdo al poder conferido ante usted, con todo 
respeto por medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda 
descrita en la referencia en los términos de ley de la siguiente manera: 

 
A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASI: 

 
AL PRIMERO: Al parecer es cierto. 
 
AL SEGUNDO: No me consta. 
 
AL TERCERO: No es cierto, teniendo en cuenta que la liquidación y división material del 
inmueble se realizó en el año 2020 y no se presentó solicitud de entrega y mucho menos 
acciones policivas para la misma faltando a la verdad material. 
 
AL CUARTO: No me consta. 
 
AL QUINTO: No es cierto, ya que la posesión ejercida por mis poderdantes es sobre el 

inmueble denominado LOTE 3 y no sobre el inmueble objeto de este proceso. 
 
AL SEXTO: No me costa. 

 
AL SEPTIMO: No es cierto teniendo en cuenta que la posesión ejercida por mis 
mandantes es sobre el inmueble denominado LOTE 3 desde hace mas de 25 años y no 
sobre el lote 2 objeto de este proceso. 
 
AL OCTAVO: No es cierto que mis poderdantes ejerzan algún tipo de posesión sobre el 

inmueble objeto de este proceso. 
 
AL NOVENO: No me consta. 

 
AL DECIMO: No me consta. 
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HECHOS DE LA PARTE DEMANDADA 
 
 
PRIMERO: Mediante artimañas y engaños a través de la escritura Publica No.1106 de 

2019 del 25 de noviembre de 2019 en la Notaria Única de San Alberto Mi poderdante 
junto con los demás propietarios de derechos de cuota ALCIRA RODRIGUEZ ORTEGA, 
ALEXANDER RODRIGUEZ ORTEGA, FREDY ALONSO RODRIGUEZ ORTEGA, JAIME 
RODRIGUEZ ORTEGA, JOSE ISRAEL RODRIGUEZ ORTEGA, LLERALDO ALONSO 
RODRIGUEZ ORTEGA, NEFTALI RODRIGUEZ ORTEGA, OLIVA RODRIGUEZ 
ORTEGA, RICARDO RODRIGUEZ ORTEGA Y ROSMIRA RODRIGUEZ ORTEGA 
realizaron compraventa de derechos de cuota del 22,72% a la señora YANETH 
GARAVITO OCHOA y la compraventa de derechos de cuota del 27,28% a la señora 
DEIVI DAYANA PEREZ YAÑEZ. 
 
SEGUNDO: Mediante artimañas y engaños y en total desconocimiento por parte de mis 
mandantes se realizó DIVISION MATERIAL EN 5 LOTES mediante escritura No. 112 del 
17 de septiembre de 2020 en la Notaria Única de Cachira así: 
 
LOTE 1- DEYVI DAYANA PEREZ YAÑEZ 
LOTE 2- YANETH GARAVITO OCHOA 
LOTE 3- MARIA NINFA ORTEGA 
LOTE 4- DEYVI DAYANA PERE YAÑEZ Y YANETH GARAVITO OCHOA 
LOTE 5- MARIA NINFA ORTEGA 
 
TERCERO: A la fecha de presentación de escrito contestación demanda ninguno de los 
“propietarios” ha ejercido la posesión de los inmuebles segregados mediante la escritura 
descrita en el hecho que antecede, por el contrario, otras personas diferentes a los 
“propietarios hemos ejercido posesión sobre los inmuebles segregados hace más de 10 
años. 
Aclarar señor Juez que la posesión ejercida por mis mandantes solo recae sobre el 
inmueble denominado LOTE 3. 
 

A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ. 
 
A LA PRIMERA: PRESTO A LO QUE EL SEÑOR JUEZ DECIDA. 

 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, por las razones señaladas, ya que mis poderdantes NO 

ejercen posesión alguna sobre el inmueble objeto de este litigio y que la posesión 
ejercida sobre el inmueble que se solicita REIVINDICAR está en posesión de otra 
persona diferente a mis poderdantes. 
 
A LA TERCERA: ME OPONGO, teniendo en cuenta señor Juez que ms poderdante no 
han causado perjuicio alguno a la demandante ya que no es la Titular de Derecho Real 
de Propiedad del inmueble donde mis mandantes ejercen posesión. 
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A LA CUARTA: ME OPONGO, por las razones expuesta en los hechos de la demanda al 
probar que mis mandantes NO están ejerciendo ningún tipo de posesión sobre el 
inmueble objeto de este litigio y jamás han actuado de mala fe. 
 
A LA QUINTA: Me abstengo de pronunciarme por las razones expuestas anteriormente. 
 
A LA SEXTA: Me abstengo de pronunciarme por las razones expuestas anteriormente. 
 
A LA SEPTIMA: Me opongo teniendo en cuenta que en este proceso existe falta de 
legitimación en la causa por pasiva por la falta de conexión entre la parte demandada y 

la situación fáctica constitutiva del litigio. 
 

EXCEPCIONES. 
DE MERITO: 
 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA por PASIVA. 
 

La accionante del presente proceso, dentro de los hechos relacionados en la demanda 
presentada en su despacho, en ningún momento, puede probar que mis poderdantes 

ejercen algún tipo de posesión sobre el inmueble denominado LOTE 2 identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 261-60022, que por el contrario si es posible demostrar 
por parte de mis poderdantes que ejercen la posesión pacífica y tranquila del inmueble 
denominado LOTE 3 conjunto al predio solicitado en reivindicación. 
 
Por lo anterior La Demandada, no hace parte de la relación jurídica sustancial para 
se le reclame algún  tipo de derecho y por lo tanto deben negarse las pretensiones 
elevadas en la demanda ya que la accionante carece del debido derecho de 
reclamar la reivindicación del inmueble el cual poseen mis poderdantes. 
 
CARENCIA DE POSESIÓN. 
 

La aquí accionante, manifiesta en repetidas ocasiones que: mis poderdantes son 
poseedores de mala fe del inmueble del cual ella es “propietaria” y NO poseedora. 
 
Se hace para nosotros clave aclarar que: la demandante con su descripción de los 
hechos no encaja como propietaria del inmueble que mis poderdantes ejercen sobre el 
LOTE 3  y que mis poderdantes tampoco encajan sobre el objeto de la litis ya que no 
ejercen posesión sobre el inmueble denominado LOTE 2. 
 

EXCEPCIÓN DE TEMERIDAD O MALA FE C.G.P ART. 79. 
 

Se presume que ha existido temeridad omala fe en los siguientes casos: 
 
“1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 
excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 
contrarios a la realidad” 
 

Elevo esta excepción ante su despacho, para que su señoría identifique la conducta en 
que incurre la demandante, quien manifiesta hechos contrarios a la realidad, toda vez 
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que, de mala fe, manifiesta que he ejercido la posesión de un inmueble donde ella NO es 
propietaria o que he ejercido posesión en el predio objeto de este litigio faltando a la 
verdad. 
 
 

PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDADA. 
 
 
EN CONSECUENCIA, A LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS ANTE SU DESPACHO 
SOLICITO RESPETUOSAMENTE SE SIRVA DECLARAR LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO. DECLARAR, terminado el proceso, ordenando su archivo, por las 

excepciones propuestas y motivadas anteriormente. 
 
SEGUNDO: DECLAR la nulidad del presente proceso, por cumplir con lo establecido en 

el Numeral tercero del Artículo 100 del Código General del Proceso, toda vez que: 
de la demanda donde manifieste o pruebe con veracidad quien ejerce posesión sobre el 
inmueble objeto de esta litis. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito su señoría, que se practiquen las siguientes pruebas, por considerar que son 
pertinentes en este proceso. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito, se cite y haga comparecer a su despacho a la señora YANETH GARAVITO 
CHOA, quien actúa en calidad de demandante dentro del presente proceso, y puede ser 
ubicada en la dirección que aportó dentro del escrito de la demanda, para que absuelva 
el interrogatorio sobre los hechos de la demanda, con preguntas que en su momento 
formularé y con el derecho de exponer pruebas cuestionándole sobre las mismas. 
 
TESTIMONIALES 
 

Se sirva fijar fecha y hora para que comparezcan a declarar sobre la existencia de la 
posesión de mis mandantes sobre el inmueble denominado LOTE 3 y sobre la 
inexistencia de posesión de mis mandantes sobre el lote objeto de este litigio a los 
siguientes testigos: 
 
 
 
NOMBRE: MARIBEL BLANCO AYALA 
TELEFONO: 3178067898 
CEDULA: 1.098.665.292 
PARENTESCO: VECINA 

 
NOMBRE: RAMON TORRADO  
TELEFONO: 312 4765637 
CEDULA: 8.687.793  
PARENTESCO: VECINO 
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NOMBRE: LINA MARCELA VILLEGAS 
TELEFONO: 3215963734 
CEDULA: 1.061.432.796 
PARENTESCO: VECINA  
 
 
NOMBRE: JOSE ARCENIO RODRIGUEZ PAEZ 
TELEFONO: 3203368160 
CEDULA: 1.091.132.088 

 
NOMBRE: LEIDY PAOLA PAEZ CONTRERAS  
TELEFONO: 3142527837 
CEDULA: 1.091.134.040 
 
 
Documentales 
 
Documentos. 

 Certificado de Tradicion y Libertadad 
Matricula No. 261-13595 Predio matriz venta de cuota parte. 

 Planos división material el inmueble. 
 Certificado tradición de LOTE 2. 
 Demas aportados por la parte demandante. 

 
De Oficio 
 
Conforme el Capítulo II, Articulo 189 del Código General del Proceso, solicito; la práctica 
de inspección judicial, en la dirección del bien inmueble, con el fin de verificar el estado, 
ubicación y verificación de la persona que realmente ejerce posesión sobre el inmueble 
objeto de la litis. 
 

ANEXOS 
 

 Poder a mi conferido. 

 Los documentos relacionados en el capítulo  
                                                               de pruebas. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Demandados y el suscrito: Recibiré las notificaciones personales en la Secretaría del 
Juzgado o en mi oficina ubicada en la Calle 13 N # 2-80 conjunto cerrado bosques del 
hato torre 3 apartamento 109 de Piedecuesta, correo electrónico 
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fernandoalonzo1069@gmail.com el cual esta debidamente inscrito en el registro nacional 
de abogados URNA. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
FERNANDO ALONSO CRUZ MEJIA 
C.C. 13.821.406 expedida en Bucaramanga 
T.P. número 36986 del C.S.J. 
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